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Justicia ambiental rechaza proyecto de 
Copec para levantar terminales marítimos 

por US$123 millones en Coronel 

VÍCTOR GUILLOU 

—Un duro revés sufrió Copec, la distri- 

buidora de combustibles del holding 

Empresas Copec. El Tercer Tribunal Am- 

biental de Valdivia acogió este martes una 

reclamación interpuesta por el alcalde de 

Coronel, Boris Chamorro, ante la deci- 

sión del Servicio de Evaluación Ambien- 

tal (SEA) del Biobío, que en agosto de 

2020 revirtió el rechazo inicial del per- 

miso, sancionado en enero del mismo 

año, que tramitaba la compañía para le- 

vantar dos terminales marítimos en Co- 

ronel. 

El proyecto, denominado “Terminal de 

Productos Pacífico”, comenzó su trami- 

tación ambiental en junio de 2018. De 

acuerdo a la información proporciona- 

da en la Declaración de Impacto Ambien- 

tal (DIA) al SEA, lainiciativa contempla- 

ba un inversión de US$123 millones. 

Según detalló la sentencia del tribunal 

especializado, la decisión administrati- 

va del SEA regional que revirtió el recha- 

zo inicial “no es conforme a la normati- 

va vigente” dejando anulado el acto ad- 

ministrativo y manteniendo la decisión 

de la Comisión de Evaluación de la Re- 

gión del Biobío, adoptada el 8 de enero 

de 2020. 

En los más de 100 considerandos que 

conforman la resolución, el tribunal dio 

por acreditada la incompatibilidad terri- 

torial alegada por la Municipalidad de 

Coronel de la iniciativa, parte que recla- 

mó que el proyecto debió haber ingresa- 

do por un Estudio de Impacto Ambien- 

tal y no mediante una DIA, además de la 

omisión de un proceso de participación 

ciudadana y de consulta indígena para la 

iniciativa. 

La incompatibilidad territorial con los 

Instrumentos de Planificación Territorial 

(IPT) era una de las potenciales causales 

de rechazo de la DIA, por incumpli- 

miento de la normativa ambiental apli- 

cable. 

El tribunal acreditó así que “el destino 

que se le dará a las edificaciones e ins- 

talaciones consideradas por el proyecto, 

no resultan compatibles con los usos de 

suelos regulados por la zonificación mar- 

co”, dispuesto en el Plan Regulador Me- 

tropolitano de Concepción, ni con los 

usos de suelos especiales normados en 

El Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia acogió 
una reclamación interpuesta por el alcalde de 
Coronel, Boris Chamorro, luego que el Servicio 

de Evaluación Ambiental calificara 
favorablemente la Declaración de Impacto 
Ambiental (DIA) de la iniciativa. El proyecto 

buscaba levantar 17 tanques de 
almacenamiento, con capacidad total de 

190.000 metros cúbicos, para dotar de mayor 
autonomía a la distribuidora de combustibles. 

La compañía analiza los pasos a seguir. 
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el Plan Regulador Comunal de Coronel. 

“Esta circunstancia determina que la 

autoridad ambiental -al conocer del re- 

curso administrativo interpuesto por el 

titular del proyecto en contra de la de- 

cisión de la Comisión de Evaluación— 

no consideró adecuadamente el mérito 

de los informes emitidos por la I. Muni- 

cipalidad de Coronel en el marco del 

procedimiento de evaluación ambiental 

y que, en concreto, evidenciaban la in- 

compatibilidad del proyecto con los IPT 

referidos”, señala la resolución. 

La sentencia fue pronunciada por los 

ministros del Tercer Tribunal Ambien- 

tal, Javier Millar, Carlos Valdovinos y 

Rodrigo Schnettler. 

Consultada por Pulso, Copec señaló 

que “la Compañía estudiará el fallo del 

Tribunal Ambiental y analizará los po- 

sibles pasos a seguir, manteniendo el 

compromiso de fortalecer la seguridad 

energética del país y responder a las ne- 

cesidades de todos sus clientes, a través 

de una operación de excelencia y cum- 

pliendo todas las normativas ambienta- 

les”. 

EN QUÉ CONSISTÍA EL PROYECTO 
La distribuidora de combustibles del 

grupo Angelini buscaba contar con ma- 

yor autonomía en términos logísticos 

para sus operaciones en la zona centro 

sur del país. El proyecto contemplaba le- 

vantar 17 tanques de almacenamiento, 

con capacidad total de 190.000 metros 

cúbicos. 

La compañía justificaba su proyecto 

en la necesidad de contar con mayor au- 

tonomía en la zona centro sur del país, 

de modo de dar seguridad y calidad de 

suministro de combustibles y anticipar 

efectos ante eventos de fuerza mayor O si- 

tuaciones excepcionales. 

La iniciativa contemplaba dos termina- 

les marítimos o fondeaderos. El prime- 

ro de estos muelles será utilizado para la 

recepción de naves mayores, como bu- 

ques tanques de hasta 75.000 toneladas 

de registro grueso (TRG), y el segundo 

para naves menores, como barcazas de 

hasta 15.000 TRG. 

Adicionalmente, el proyecto conside- 

raba instalaciones de almacenamiento y 

distribución de combustible.Q
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